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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política d ' la Ciudad de México, la 
l.ey Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M�fiCo, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 21:l19, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apf¡obada mediante registro 
i✓úmero OPA-AO-3/01011 S, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y �ambio Climático guedó 
reqistraoa ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro 
Obreqór., quien suscribe el presenté para los fines a que haya lugar. [- 

Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dírección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, y en atención a la solicitud de la C. Beatriz Cedilla Becerril ingresada Jnte este Órgano Político 
Adminisirativo en fecha 01 de diciembre de 2021 a la que se le fue asignado el núm�ro de folio 714-2021 de 1/UT, donde solicita derribo dé árbol oor riesgo dentro del predio, representa un rifsgo _severo al inmueble 
ubicado en de esta Alc,_dia Alvaro Obregón, me 
oerrnito informarle lo siguiente: - :· . 

. . \ 
l. En fecha 04 de enero del 2022, personal adscrito a la Dirección General de �ustentabilidad -� 

y Cambio Climático, deesta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el dd,micilio señalado �1 

_ en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimi{nto del sitio, la l�' inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. f \�: 
Con fecha 04 de enero del 2022 , personal técnico operativo adscrito a la Ditección General h_ 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Sec�etaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técn�o del arbolado, 
evaluando entre.otras cosas, .las _características dendrornétricas y fltosanilarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
118 Y 119 de la Ley Ambiental de P_rotecc�n _a la Tierra en el Distrito Federal�. el numeral 5.3 
de la Norma Ambiental para el Distrito r:eaeral NADF-001-RNAT-2015, q{e establece los 
Requisi:os y E_speciíicaciones Técnic_as que deberán cumplir las Personas 

I ísicas, Morales 
de Caracter Púbüco o Privado,. Autoridades, y en general todos aquellos q e realicen poda, 
derribo, trasplante Y restltucíon de árboles aplicable a la Ciudad de México de conformidad con la siguiente descripción: '' 

.ClUbAD ii�lNO\!A80RA Y DE 
;,oERF.C�OS ! NUES'"i'� r ;.\�!\ 

e ai!e: Canar.o G3q. Calla 10, colonia ToÍteca . · 
¡• lc:!dí� A!".1aro Obregón e P. Oí 150, Ciu::l2a dé rtiéxic6 · 
:ELEro;�c (55 52 76 67 oo Ext. ¡-501} .·· · 

VUT 714-202!. 
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C!U AD ii'JNOVAGORA Y DE 
; '\)ERF.C!--fOS ! NUES!'� .. 

VUT 714-202J. 

Bfn-rur-i srcí o el cto.rrucuro 

(;_ BEA"{RIZ CEDILLO BECERRIL 

-�LCALDiA ALVARO OBREGÓN 
[:>RES ENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política d. la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder ÉjecLitivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mep<ico, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 21'.l19, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apf:obada mediante registro 
:•�úmero OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y �ambio Climático guedó 
registraúa ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro 
Obregón, quien suscribe el presenté para los fines a que haya lugar. f· 
Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, y en atención a la solicitud de la C. Beatriz Cedilla Becerril ingresada Jnte este Órgano Político 
Administrativo en fecha 01 de diciembre de 2021 a la que se le fue asignado el núm�ro de folio 714-2021 de 
VUT, donde solicita derribo de árbol oor riesgo dentro del predio, representa un rifsgo _severo al inmueble 
ubicado en de esta Alc,!día Alvaro Obregón, me 
permito informarle lo siguiente: . ,. .. 

l. En fecha 04 de enero del 2022, personal adscrito a la Dirección General de �ustentabilidad 
\ 

y Cambio Climático, deesta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el ddrnicilio señalado 
. en la solicitud de· referencia, con el propósito de realizar el reconocimi�nto del sitio, la 

inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. r 
11. Con fecha 04 de enero del 2022, personal técnico operativo adscrito a la Diiección General 

de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Secr,etaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Cfudad de México, realizó el Dictamen Técn�o del arbolado, 
evaluando entre· otras cosas.. las. características dendrométricas y ñtosanílanas del sujeto 
arbóreo; así cómo del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previ�to en el Artículo 
118 Y 119 de la Ley �mbientalde P_rotecc�n .ª !a Tierra en el Distrito Federal�, el numeral 5.3 
de la Norma Ambiental para el Distrito l"'.eaeral NADF-001-RNAT-2015, q�e establece los 
Requisi�os y EJpecificaci?nes Técnic_as que deberán cumplir las Personas 

I ísicas, Morales 
de Caracte_r Público .o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos q e realicen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México de conformidad con la si9uiente descripción: ' 

e atte Canar.o ese. Calla 10, coíonia Toiteca - 
i' !c<;.ldía Alvaro Obregón C.R. Oí iso, Ciuct2a de MéxicO · 
:"ELEFONC (55 52 75 67 00 Ext. 75ú1) .- . 

E:imr.ido Id frmc1 de <.0"1tvn�d.ld rnn lds ��o uc,orie� R=t 177!/18 y RRA 1780/18 que e�l:él:>ecll!n �e l.i fir•ra es 
wrn1dt>r dci:i torre u� dtribulo de ape '',C1\:llid<1d de O'> nd:,,,duo,, en ,ir!ud dt> que d Ir d','� de e;l.:1 .,., ¡AJ�e den!ifr(d' 
d uns pe-ser-a, por lo que >e «msde-e ur- ddto pe·101d y, dado il,ll' pa-a otor¡:dr �u ,me-,o 1e "Ke�la el 
rnn<.f>ni:'11if'nto de '.u til11lar, p� írtcrraron clasi'.i<<1rla ro-no ronfidt>n:: .al rcn'crme al art mio 11 l, !•,u tón rJt, la . P,' 
fei,i;>ral el: rwswen(J y.A.m5-0 .1 lJ 1rfl)'rnacio� ?t1t-,ca. 
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LEY AMBISNTAL :DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN El D.ISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118.¡INORMA 
AMBIENTAL PAR,í EL DISTRITO fEDERAL NADF-00�-RNAT-201�, numerales 7.4. 7.4.1.1. 7.4.1.3.jY demás 
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i. Se dictaminó¡ procedente el derribo de 4 (cuatro) árboles de la especie CEDRO 
BLANCO/Ca//itroosis /usitanica (4) que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las accion'es a ejecutar 
quedan sujeiai al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Proteco¡ón a la Tierra 
en el Distrito Féderal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
20í 5, para gafantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones! técnicas que 
deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y ¡restitución de 
árboles, previola la ejecución de los trabajos. ¡ 

11. Por tratarse de autorización para derribo de 4 (cuatro} árboles en predio privado luego de 
constatar la ob�ervancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante 1� Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100106787V1AEX11. 

. . 1 

111. Derivado de tojanteríor y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la!Ley Orgánica 
del Poder EjecÚtivo y de !a Administración Pública de ia Ciudad de México, artículbs 29 fracción 
X, 51, 71 fraccipn XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Aicaldías de la Ciud!id de México, 
artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a ¡a Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201q, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos NatJrales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, PUf.licado por la 
Alcaldía Alvaro, Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de¡la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve:. 

1 · · 1 
PRIMERO.- Se AUTO'RIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad duranteilos próximos 15 días 
naturales, a partir de [a recepción del presente el derribo de 4 (cuatro) árboles de l�s especies CEDRO 
BLANCOíCallitropsis lusitanica (4) que se .yerguen en 
Alcaldía Alvaro Obr�gón. Lo anterior en virtud de que se .han cubierto los requisitos previstos en la 

' Notificación con No. !de Oficio AAO/DGSCC/DSIN-0016I2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecido 
en la legislación ambiJntai aplicable en la materia. . · · · . t · 

1 SEGUNDO.- Los 
trab�jos 

deberán realizarse con personal .acreditado por la SecretaríJ del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente; conforme a lo dispuesto pcr la Norma AmbientaÍ 
para el Distrito Federál NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que par! el case resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 1 . . . . , 

TERCERO.- Queda b¡,jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de ' ' ' Protección a la Tierra pn el Distrilo Federal. . · · • 1 

CUARTO.- La Alcaldila Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, deiÍ cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 Bi'S, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
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Federal y en los casos que asl proceda se dará vista 
irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención r lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
!ugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudiera constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones publicas con base en el "Catálogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón". 
ACUERDO c-.11-10-CT/AAO/2021. 
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